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PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

"Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit 1918-2018" 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
representado por su XXXII Legislatura, decreta: 

Adicionar diversas disposiciones del 
Código Penal para el Estado de Nayarit, en 
materia de Delitos contra la Intimidad 
Personal 

ÚNICO.- Se adiciona al Título Décimo Tercero de los Delitos Sexuales, el 

Capítulo V de los Delitos contra la Intimidad Personal, comprendido por el 

artículo 297 Bis; y el párrafo tercero al artículo 316, todos del Código Penal 

para el Estado de Nayarit, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO V 

DELITOS CONTRA LA INTIMIDAD PERSONAL 

ARTÍCULO 297 Bis.- Comete el delito contra la intimidad personal, quien o 

quienes, revelen, difundan, publiquen o exhiban imágenes, audios o videos 
de contenido erótico, sexual o pornográfico de una persona sin su 

consentimiento mediante correo electrónico, mensajes telefónicos, redes 

sociales o por cualquier otro medio electrónico, de almacenamiento o 

impresos. 

A quien cometa el delito descrito en el párrafo anterior, se le impondrá prisión 
de seis meses a seis años y multa de ochocientas a dos mil Unidades de 

Medida y Actualización. 



Cuando el sujeto activo del delito mantenga o haya mantenido con la víctima 

una relación de confianza, afectiva o sentimental, considerando la pena 

señalada en el párrafo anterior, se incrementará en una mitad respecto de la 

que imponga el juzgador. 

La sanción establecida al delito básico se incrementará en una mitad respeto 

de la que imponga el juzgador, si el objeto de la difusión es con fines 

lucrativos. 

Cuando las imágenes, audio o videos de contenido erótico, sexual o 

pornográfico hayan sido obtenidos cuando la víctima fuese menor de 

dieciocho años de edad, o bien, cuando no tenga la capacidad de 

comprender el carácter erótico, sexual o pornográfico del hecho que 

constituye el contenido revelado, difundido, publicado o exhibido, 

considerando la pena al delito básico, se incrementará esta al doble respecto 

de la que imponga el juzgador 

Este delito sólo será perseguido por querella del ofendido, salvo que se trate 
de las personas descritas en el párrafo anterior, en cuyo caso se procederá 
de oficio. 

ARTÍCULO 316.-... 

• • 

Si la amenaza fuese la difusión, publicación, o exhibición, por cualquier 
medio, de imágenes, audios o videos en los que se muestre al amenazado o 
a una persona ligada con el amenazado por algún vínculo familiar o afectivo, 
realizando alguna conducta de carácter erótico, sexual o pornográfico, 
considerando la pena al delito básico, se incrementará en una mitad la pena 
respecto de la que imponga el juzgador. 



uz Verdín Manjarrez 
cretaria 

Dip. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Nayarit. 

DADOen la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit en Tepiers-u Capital, a los 
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Dip. Eduardo Lugo 
Presidente 

veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieci 

Dip. Marisol Sé 
Secret a 
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